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Se declara texto oflcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Wsbrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago eri.-idos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1361. 

p a r t e m i l i t a i * . 

0OBIBRNO MILITAR. 
deh Plaza para el dia 12 de Setiembre de 1890. 

v vigilanciÉi) Artillería y núms. 69 y 73.—Jefe 
"el Comandante de Artillería, D. Bernardino 
j.-Imaginaria, otro del mismo, D. Diego Pi-

Liospital y provisiones, núm. 73, primer Ca-
LReconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
tría.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música 
[Luneta, núm. 70. 
lórden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

José García. 

Marina. 
TI COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA P R O V I N C I A DE MANILA. 
«̂ uan Jácome y Pareja, Capib.n de Fragata de 

Comandante de Marina y Capitán del 
de Manila y Cavite. 

0 j saber: que dispuesto por la Superioridad 
mediata constitución de la Junta local que ha 
mar las tarifas y reglamentos do practicaje 
ile puerto, y debiendo formar parte de dicha 
dos Capitanes de la Mercante, elegidos entre 

í su clase en ejercicio; se convoca á éstos, para 
ODcurran en esta Capitanía del Puerto el dia 
corriente mes, á las diez de su mañana, á 
> proceder á la elección de referencia. 
|ue se publica en la «Gaceta oñcial» de esta 

¡jS] para conocimiento de los mismos. 
^'"MOde Setiembre de 1890.—Juan Jácome. 3 í 

;ial 

leu 

Anuncios oficiales 
ATARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

^ U M. N. T S. L . C I U D A D DE M A N I L A . 

, j habiéndose presentado postor alguno en el 
^público celebrado el dia 29 de Julio pre

para la venta del solar perteneciente á 
Lí̂  ê ^arriodo, existente en el pueblo de 
1,' de esta provincia, se saca á nuevo con-

^ su remate en el mejor postor, el expre-
j!»^ ' COn la rebaja de otro 10 p § del tipo que 

wen el últimamente celebrado, ó sea bajo 
[ ..Pesos y 35 céntimos, y con entera suje-

d?0 condiciones publicado en la *Gaceta 
) dias 9 y 14 de Julio del año úl t imo. 

^Ifior V' remate ^ n d r á lugar ante el I l tmo. Sr. 
• ' 1 '^-Presidente del Éxcmo Ayuntamiento 

" de <? • s^uado en las casas consistoriales el 
lila ¡^ 'J^bre actual á las diez de su mañana , 
o' de Setiembre de 1890.—Bernardino Itat I 

1¡ -^ari'- 86 contratará por medio de concierto 
^ í̂ tenp6-1^0 ^e ôs te1"1"61105 palayeros y za-

ÍCÍOQ/^ntes á los propios de dicha Excma. 
k ,Uados entre el arrabal de Malate y 

'sos aun i8, ^e esta provincia, bajo el tipo de 
fc^cion f ^ Pi 'ügresion ascendente y con 

J eet P^^0 de bases que estará de ma-
, ^ tom ^ en esta Secretaría para los 
^ de P parte en el citado concierto. 

r Vice-pate.' tendrá lu°ar aate el Iltmo- Sr-
residente, en su despacho situado 

^to10!?10 de lo acordado por el Excmo. 

en las casas consistoriales, el dia 20 de Setiembre 
actual á las diez de su mañana. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

De órden del Ecxmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la adqui-
quisicion de materiales que necesita dicha Corpora
ción, para la reparación y entretenimiento de calles 
de la jurisdicción municipal, por término de tres años, 
y con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas, publicados en los núms . 44 y 
47 de la «Gaceta oficial», correspondientes á los dias 
13 y 16 de Febrero último; entendiéndose modifica
dos dichos pliegos en la sigaienLe forma. 

La condición segunda del pliego facultativo en las 
cantidades de los nuevos tipos aprobados y en la con
dición 7.a del pliego administrativo que la cantidad de 
1.106 pesos 40 cént mos, señalada en el mismo, como 
importe del documento de depósito para licitar, deberá 
ser de la can idad de 1.418 pesos. 

Los nueves tipos señalados para la licitación, en 
progresión descendente son el de 2 pesos 31- céntimos 
por cada metro cúbico de piedra picada: ol de 1 peso 
25 céntimos por cada metro cúbico de grava; y el 
de 0'74 céntimos de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

Debiendo dicha contrata, empezar á regir el dia que 
tome posesión de ella el rematante. 

E l acto del remate tendrá lug'ar ante Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitulsr de las Casas Consisto
riales, el dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila, 5 de S-tiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribuwal de Sarapaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría, con ol documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados do.<de esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» pai-a que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

E l Viérnes 12 del presente mes á las nueve de 
la mañana, se reunirá en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales, la Comisión especial de instruc
ción primaria para proceder al examen de D.a Adriana 
Guiao, D.a Ursula Robertus y Panuncio, D.a Pia 
Cristina Ramos, D.a Crispina Donato y Aguilar, Doña 
Justa del Rosario, D.a Maria Azotes y Martínez, y 
D.a Matilde Carrillo y Trinidad, que han solicitado 
título de maestras de instrucción primaria. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficiala para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 9 de Setiembre de 1890.=Bernardino 
Marzano. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A , 

Debiendo procederse por el Excmo. Corregimiento 
de esta M. N . y S. L . Ciudad de Manila, á las es-
propiaciones necesarias para el ensanche del Callejón 
de Carvajal del arrabal de Binondo, he acordado con 
esta fecha, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 

l .o , 2.o y 3.0 del Decreto de la R -.írencia de 15 de 
Diciembre de 1841 sobre espropiaciouos forzosas por 
causa de utilidad pública, conceder el plazo de 30 
dias para que los propietarios á quiiuea afecte la ex
propiación referida, se presenten anta mi autoridad 
para esponer cuanto se les ofrezca " parezca oportuno 
sobre la conveniencia de la decluracioa de utilidad 
pública del mencionado ensanche. 

Espirado que sea el plazo concedido por el presente 
anuncio, se procederá á llenar los demás trámites que 
previene la Ley, irrogan('úseles los perjuicios á que 
hubiere lugar á loa inter sados que no hagan va
ler sus derechos en tien po hábil . 

Lo que se publica pa a conocimiento de los propie
tarios que se mencionan en la relación adjunta, de 
los demás que á ello se crean con derecho, y del p ú 
blico en general, para los efectos prevenidos por la Ley. 

Manila, 10 de Setiembre de 1890.—P. O., Enrique 
Pintó. 

Relación de los propietarios de fincas que parcial
mente se han de expropiar por el Corregimiento de 
esta M . N . y S. L . Ciudad de Manila, para llevar á 
efecto el ensanche del Callejón de Carvajal del arra
bal de Binondo. 

Administración de la O. P. de la Sagrada Mitra, 
por la casa núm. 1 del Callejón de Carvajal. 

D. Antonio Casal, por la casa núm. 3 de la pro
pia calle. 

Chino D. Santiago Vy^Tiaoco, por la casa núm. 5 
de la id. id . 

A l propietario de la casa núm. 7, (desconocido). 
D. Vicente Perelló, por ia cusa núm. 9 de la pro

pia calle. 
Chino Cándido L im, por la casa núm. 11 id . i d . 
D.a Raimunda Chuidian de Rajas. 
Manila, 10 de Setiembre de 1890.—P. O , Enrique 

Pintó . 

Secretaria. 
En el Tribunal del pueblo de Montalvan de esta 

provincia, se encuentra depositado un caballo de pelo 
moro, con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun 
cia al público para que las personas que se crean con 
derecho al mismo, acudan con los documentos de 
propiedad á la Secretaría de este Gobierno dentro 
del término de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna, se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 10 de Setiembre de 1890.—P. O., Juan O. da 
Solórzano. 

E l Sábado 13 del actual á las diez de la mañana 
se venderá en pública subasta en este Gobierno, ad
judicándose al mejor postor una yegua procedente 
de abandono. 

Lo que de órden del Sr Gobernador Civil , se 
anuncia al público para conocimiento de las personas 
que deseén interesarse en el remate. 

Manila, 10 de Setiembre de 1880.—P. O., Juan 
O. de Solórzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Declarada desierta de 4.a subasta pública celebrada 
en el dia de hoy, en esta Administración Central 
de Aduanas, para la venta de siete pequeños fardos 
de tabaco manufacturado de China, se verificará la 
5 / y última vez con tal objeto, el dia 15 del actual 
k las d:ez de la mañana, sin tipo alguno. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila, 10 de Setiembre de 1890.—El Administra

dor Central, Manuel Labora. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos bildíos realengos. 

Provincia de llocos Sur. , Pueblo de Narvacan. 

Don Domisiano Gascón y D. Alipio Fontanilla so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en el sitio 
«Nagcapunan», cuyos limites son: al Norte, el monte 
Ganga, al Este, el monte Paned, al Sur, el monte 
Yabyaban y al Oeste, el monte Bulagao, ignorando 
su extensión aproximada por no consignarse en la 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de W de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Don Clodoaldo Panganiban solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el barrio de «Boraya», cuyos 
límites son: al Norte, con el rio llamado Balas, al 

Este, con el rio Sapang-miarung; al Sup 
Aluang-Baruya y al Oeste, con los rios' i 
bang, Mabanban y terrenos de varios p«j 
comprendiendo una extensión aproximada 
quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4. del ^ 
para ventas de 26 d*1. Enero del año próxi 
se anuncia al público para los efectos que ^ 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El W 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería 

E l igorrote Camba-as solicita la adquisirt, 
terreno baldío en la expresada Rancharía A, 
mitos son: al Norte, el Guay^ llamado Cada» 
Este, con terrenos de los igorrotes Pasgadan 
al Sur Guay Bubuacan y al Oeste, con teij 
igorrote Danao, comprendiendo una extensi 
mada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Ü 
para ventas de 26 de Enero del año próxiu 
se anuncia al público para los efectos que 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El IQ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Pueble 

Don Mariano Lisardo solicita la adquisici 
terreno baldío en el sitio «Monte Talitnu»! 
sus límites son: al Norte, con la caizada 
de Lepante á Bontoc; al Este con el val 
nan; al Sur, con la loma de Lanteú y 
la ranchería de Sagada, cuya superficie a 
de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Rr 
para ventas de 26 de Enero del año próxin 
se anuncia al público para los efectos que 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El há 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bataan. Pueblo 

Don Tomás de los Santos solicita la 
un terreno baldío en el sitio «San de L m i 
límites son: al Norte, con terrenos del 
Este, con la bahía de Manila, al Sur, a 
Lamao y al Oeste, también con terrenos 
comprendiendo una extensión aproximai 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del U 
para ventas de 26 de Enero del año próximo 
anuncia al público para los efectos que en 
expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El loi 
Jefe, J. Guillelmi. i Ti 

Provincia de Albay. Pue 

Don Gregorio Velasco solicita la adquisK íme 
terreno baldío en el sitio «Bariis», cuyos' 
al Norte, terrenos de Victorino Lora; a' 
el de Valentín Llaneta; al Sur, el camina 
Castilla y al Oeste, con el de Juan Jacojii 
diendo una extensión aproximada de cuar¿o'" 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
para ventas de 26 de Enero del año pr^j 
se anuncia al público para los efectos que 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El ^ " 
Jefe, J. Guillelmi. 

DE A l ^ SECRETARIA DE LA JUNTA -
D E L A D I R E C C I O N O E H E R A L D E ADMINISTBA0 

Por disposición de la Dirección geueÍ 
nistracion Civil , se sacará á nueva suo 
el arriendo del arbitrio de la matan25 
de reses del l.er grupo de la prov 
Norte, bai'o el tipo en progresión 
pfs. 3355'96 anuales, y con extricta 
pliego de condiciones publicado en ^ 1{ 
esta Capital, número 155 correspono^ | 
de Diciembre de 1888. El acto tend^, 
la Junta de Almonedas de la expi,eS( 

se reunirá en la casa núm. ^ ' 

tu 
U 
Loi 

Qev| 

le" 
Pitad 

f>8| 
«ce 
Oc 

que de Morioig cior 
Arzobispo esquina á la plaza ue IÛ W- ^ 
de esta Ciudad) y en la subalterna ^ e 2 ¡ ' 
el dia 27 de Setiembre próximo á las o1^ 
su mañana. Los que deseén optar á Ia 5 ^ 
presentar sus proposiciones extendid3 . 
sello ¡0.*, acompañando precisamente 
el documento de garant ía correspon j j r* 

Manila, 28 de Agosto de 1890.-
García. 

4 i 
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DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DS MANILA. 
Dirección. 

ihan extraviado, seg-un manifiestan los interesados, 
resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

tos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

ros 
al 

nioi1 

ell 

¡eo 

M 

ici« 

Fechas. Nombres. 

Agmstin Várela. 
Pedro Miranda. 
Victoria Domingo. 
Juliana Espinosa. 

m 5 Agosto 1890 16 >» 
•̂ 3 2 Idem 1889 4 » 
• 4 yO Julio 1890 4 » 

4 Idem » 160 » 
08 que se crean con derecho á dichos documentos 

¿re,sentaráu en esta oficina á deducirlo en el tér-
8l Qe treinta dias, contados desde la publicación 
ia 'f8®11*6 anuncio en la Gaceta: en la inteligen-
QevoT facerlo en el referido plazo, se expedirán 
inival re.s^uarcios á. favor de dichos interesados, en 
esde ienCIa <̂e ̂ C)S P ^ i t i v o s talonarios, que quedarán 
iíani8"0 sil1 nin&nn valor ni efecto. 

Ua5 25 de Agosto de 1890.—José Zaragoza. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE B U L A C A N . 

^cion ? cacantes las plazas de Maestras de Ins-
^ V S3nPTum?rÍa de los Puel)los de Angat, Paom-

85lJí Worrih , S0' así como la de los ba"*108 de Taal 
ta í ^ W V - D Bocaue, Taliptip de esta Cabecera, 
• sl! ie tín ^ ^ ^ a u a n de Malolos y Sta. Cruz sa Dagat 
eD'̂ do barPUe5 ^ ^ ^ Í ^ J 1 ^ de Maestro del 

^ las Qnr10 T^ipti?» se hace saber al público para 
1 Serios reunaü ias condiciones 6 tengan los títulos 
' \0c'JiiieülosPresenten sus i n ^ n c i a s con ios respectivos 

eS: í11 Civü H611 â ^recci0Q general de Administra-
11 H a L ütro ^ P^zo de 3U dias, á contar desde 
8ulacau l o ^ ^ P ^ i c a c i o n . 

' iy de Agosto de 1890.—Torija. ni! 

PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
6 adquirir para este servicio 1521 I i3 

W% Se adm^f ^tros de nceite de coco de la La-
alacio ms1!11'̂ .̂ 611 e3tas oficinas, sitas en la calle 

de 8 á 12 de la mañana , hasta 21 

el día 12 del presente mes, muestras de dicho a r t í 
culo que se acompañarán de una nota del precio. 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brokmann. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C r O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

, Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Enrique Gruppe, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Nscional del mes 
de Diciembre venidero, un juego de centros de mesa 
de 3 piezas, valor pfd. 700; 2 candelabros sin virinas, 
valor pfs. 140; un juego de c?fé de 7 piezas, valor 
360 pesos; dos jarrones para ñores, valor 200 pesos; 
dos bandejas, valor 100 pesos; un centro de mesa, 
valor 360; dos candelabros con virinas, valor 220 
pesos; un juego de café de 5 piezas, valor jJOO pesos; 
dos tarjeteros, valor 100 pesos; dos lámparas de sobre
mesa, valor 120 pesos; dos mesas tarjeteras, valor 250 
pesos; una copa de plata en estuche, valor 270 pesos; dos 
mecateros, valor 130 pesos; un centro de mesa, valor 
200 pesos; dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de 
mesa, valor 200 pesos; dos tarjeteros, valor 50 pesos; 
dos lámparas de sobre-mesa, valor 110 pesos; un cen
tro de mesa, valor 140 pesos; un centro de mesa, valor 
100 pesos; dos jarrones para flores, valor 100 pesos; 
dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor 
160 pesos; dos candelabros sin virinas, valor 90 pesos; 
una copa en su estuche, v a l o r 200 pesos; dos cande-
leros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor 100 
pesos; un centro de mesa, valor 100 pesos; un centro 
de mesa, valor 100 pesos; un juego de refresco, com
puesto de bandeja, una jarra y seis copas, valor 100 
pesos; una copa en su estuche, valor 100 pesos; una 
copa en su estuche, valor 100 pesos; una copa en su 
estuche, valor 100 pesos; una copa en su estuche, va
lor 160 pesos; una' copa en su estuche, valor 100 pe
sos; una copa en su estuche, valor 100 pesos; un cen
tro de mesa, valor 70 pesos; dos tarjeteros, valor 30 
pesos; un centro de mesa, valor 65 pesos; un porta bou-
quets, valor 35 pesos; dos fruteros, valor 70 pesos; uno 
id. , valor 30 pesos; dos id . , valor 80 pesos; uno id . , 
valor 20 pesos; dos id , , valor 70 pesos; un tarjetero, 
valor 30 pesos; un juego para agua, compuesto de cua
tro piezas, valor 100 pesos; una escribanía de bronce 
con esmalte, valor 70 pesos; dos candeleros, valor 30 
pesos; una jarra con bandeja, valor 60 pesos; dos tar
jeteros, valor 40 pesos; una jarra con bandeja, valor 
60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; una licorera; 
valor 60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; un toca
dor, valor 65 pesos; un porta bouquets, valor 35 pe
sos; un juego de palangana y jarra, valor 75 pesos, 
un porta bouquets, valor 30 pesos; un tarjetero, valor 
20 pesos; dos id., valor 40 pesos; dos cestitas para 
flores, valor 40 pesos; dos figuras de Jockeys, valor 
30 pesos; un juego figuras de bronce, compuesto de 3 pie
zas, valor 70 pesos, y dos figuras de bronce, valor 
100 pesos. 

La rifa constará de 8.000 papeletas conteniendo c a í » 
una 5 números correlativos, y al precio de 1 peso e l 
billete. 

En la Sucursal de la perfumería de D. I-ünrique Gruppe, 
sita en la calle de la Escolta del arrabal de Binondo 
de esta Capital, se entregarán los objetos por el de*-
positario D, Guillermo Baxter, á las personas que pre
senten los billetes análogos á los premiados. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» de esta Capital, en 
cumplimiento de lo proscripto en el Reglamento del 
ramo, y pnra general conocimiento, 

Manila, 31 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo sufrido-extravio la carta de pago núm. 195 
por valor de 933 pesos, parte constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarines 
Sur, expedida á favor de D. José Auson según consta 
en el espediente de su razón, el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda se ha servido diaponeir 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga sab^r el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
del presente anuncio que se publicará en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital por tres días conse
cutivos, á fin de que los que se consideren con de
recho al espresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de un año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de n ingún valor n i efecto la carta de pago 
de referencia. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—José Arizcun. I 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E S A N J U A N D E D I O S . 

Mes de Agosto de 1890. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha, 

Nomlres de los hienhechores. Pesos. Géafe. 
Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica: 

su asignación de Julio. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D . ' Engracia Luciano. 
Idem para una difunta de la Laguna. 

Total. 
Manila, 31 de Agosto de 1890.-

P. Pavés. 
-F 

20 
2 
2 
2 

26 » 
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Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jefe principal 
del 22.° Tercio de la Guardia Civi l . 
Hago saber: que habiendo terminado la contrata de 

calzado que tenia este Tercio y debiendo proceder á 
sacar á pública subasta otro nuevo compromiso por 
el tiempo de un año, los Señores que deseen tomar 
parte en esta licitación se servirán mandar los pliegos 
cerrados con las solicitudes y cartas de depóstos á la 
oficina principal en Molo (Iloilo) antes del 25 de Se
tiembre próximo en cuyo día y á. las 9 de su mañana 
tendrá lugar su apertura. El precio de cada par ser& 
de pfs, 1'50 que marea la Cartilla de uniformidad 
vigente. 

Manila, 31 de Agosto 1890.—P. O.—El Apoderado, 
Francisco Martínez Troncóse, 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales-
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 2 Í 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá per
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ia subalterna de la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trien o de los lumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo, el tipu en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abraham García. 
García. i 
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E l dia 6 de Octubre próximo -venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedag de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de Masbate y Ticao, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, büjo el tipo en progresión ascendente de 2.789 
peí-os, 79 cénts. y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

l a Tiora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
ene marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Sét embre de 1890.—Abraham García García. 

A DMlNIfiTíiA ClOT< C E K T B A L DE I M P U E S T O S , R E N T A S Y P E O P I E D A M t S 
n E FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de Musbale v Ticao, el arr iendóle los fumaderos 
de anfión en la provincia de refereDcia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Ractenda. 
1. * LaBacieuda arnenda en pública almoneda el privilegio 

exclnsivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2 . " La duración de l * contrata será de tres años, que em
pezarán a contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. síeñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianya que 
diebo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto la 
sontrata no hubiera termiiiado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. " Servirá de tipo pa^a abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 2.789 pesos, 79 cénts. 

A.' El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
cionados que él contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Oiligaeiones del Contratista. 
6. * Introducir e n la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública déla provincia de Masbate y Ticao, por meses 
anticipados de ono el importe de la contrata. El primer ingreso ten
drá electo el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7, ' Se garp-ntizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § deí importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados ai efecto. 

8.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con les efectos prevenidos en el artículo 5.c 
del Real De* reto de 27 de Febrero de 1852. 

9.4 El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
iniindaciones, incendies y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al ce Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su e sta el número de comisiona
dos que sean necefarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
1 0 . ° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionad! s del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispue^+o por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu

bre de 1850= ^ ^ .„ . , 
15. En Ja persecución del contrabando cuidará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se ñagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contrátista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincial de Masbate y Ticao, el sitio 
d sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el númiíro de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando1 en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814, 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen auttrizadcs por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

2 1 . Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

2 2 . Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este artículo. 

2 3 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
aias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central uara 
los afectos que' procedan. 

2 4 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes les representen continua-
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
gairlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

2 5 . En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio-
aes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 

esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

ResponsaMlidades que contrae el rematante. 
2 6 . Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22 , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab'lida-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley* 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Easbate y Ticao, la can
tidad de 139 pesos, 48 cent. 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de ia duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 1 0 . ° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30 . A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab'a la condición 26 . 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente plieg-o de condiciones á excepción del artí
culo 3 . ° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. _ No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori-
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda v con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

3 4 . Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que siraultá-
ueamente debe celebrarse en la provincia de Masbate v Ticao •• cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista ia resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36 . El contratista está obligado, después que se le iiaya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos, Rentas v 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sello^ 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión de! título que le corresponde. 

3 7 . Si resulten empatadas dos ó más proposiciones oue 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por 'un 
coito término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su pronuesta 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se hará ía adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tensa 
el número ordinal menor. & 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y lá patente de Capitación si fuesen chinos con 
sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del art. :!o deí Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 v 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, 2 de Setiembre de 1890.—El Administrador Central Luís 

Sagúes. ' 

MODELO DE PÜOPOSTCION. 
Emmo. S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por términq de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anüon de la provincia de Masbate y Ticao, por la cantidad de 

pesos ^ céntimos, y con entera sujeción ai pliego de condiciones puesto de manifiesto. t^c^u 
Acompaña por separado el documento que acredita hahflr 

impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de npsoq 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresé "la con
dición 27 del referido pliego. ^ «. ¿a o u u 

Manila, de de 18 
Es copia. García. 

HOSPITAL D E SAN J U A Í T D Í DIOS D E MANILA. 
Estado del movimienio de enfermos halido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Emmo 
Sr . Golernador General de estas Islas. ^ w i n u . 

MANILA. 

Hombres, 
jeres. 

Españoles , 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibid. •. . . 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. 

Toíaí . . . . ! 

a 3 <»•-. 

18 
» 

147 
57 

2 
19 
24 
24 

2 
6 

299" 

o 

2 

88 
9 
1 

> 

o 

2 
» 

22 
7 
1 
2 
1 
9 

44 16 

18 
» 

154 
56 

1 
17 
2 5 
15 

2 
5 

293 
Manila, 8 de Setiembre de 1890.—El Enfermero mayor.—Andrés Cerezo. 

Providencias judici^ 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera i 

propiedad de esta provincia que de estar en 
ció de sus funciones, yo el presente Escribann ̂  

„1 r ^ r , ™ . - , ^ n:tcx l i o r n a -., _ l UU (k Por el presente cito, llamo y emplazo al DrnJ 
liciano de la Cruz, vecino de Tambobo de la • 
Manila, para que por el término de 9 dias, coñt ' 
la publiCHcion del presente en la «Gaceta ofic^i ^ 
senté en este JuzgádO á ser notificado de una 
recaída en la causa núm. 54i20 instruida contra^* 
y otros por hurto, detención ilegal y lesiones, ano6' 
de no hacerlo se le pararán el perjuicio que h5" 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 5 de S p í 
1890—Adolfo García de Castro—Por mandado I " 
José Angeles. 

Don Potenciano Claraval, Juez de Paz Letrado (]« 
bocera, y lo és de primera instancia de esta pro 
sustitución reglamentaria, que de estar en plenn11! 
de sus funciones, nosotros los testigos acompañado" : 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro° 

senté Cirilo Corpus, indio, vecino del pueblo de 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran 13 
causa núm. 796 seguida contra él y otros por (í0y 
cidio y robo, para que en el término de 30 (ija" 
desde la publicación del préseme en la "Gaceta^ 
Manila», se presente á este Juzgado á contestar \, 
que contra él resultan de la expresada causa; apen-ii 
de no hacerlo dentro de dicho ténaino, se susi! 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los pe(!?' 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de la Isabela en Ilangan 12 
de 1890.—Potenciano Claraval.—Por mandado de t», 
José Malenab, Mariano Bacud. OB 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancú 
provincia, recaída en 16 del actual, en la causa ni 
contra Anacleío Reyes y otra por violación y tentath 
micidio, se cita, llama y emplaza al testigo ausente 
Evangelista, del pueblo de Pagsanjan, para que por el 
de nupve dias, á contar desde su inserción en la «fiJÍ 
presente en este Juzgado á prestar su declaración en 
riria causa, apercibido que de no hacerlo, se le p; 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 20 de Agosto de 189U.—Higino Benitez 
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Don Cristin de la Fuente y Alonso, primer Teniente d' i 

miento de Línea de Legaspi núm. 68, fiscal de la sum 
guida contra el soldado de este Cuerpo Gregorio ''' 
colas, por el delito de primera deserción. 
Por la presfnte requisitoria llamo y emplazo á Greô itacil 

dejar Nicolás, soldado de la segunda Compañía de el' 
miento, natural de Navas provincia da Cápiz, hijo dePej 
Victoriana, soltero,-de 26 años de e iad, de oficio jornal;'J» 
yas señas personales, son las siguientes: pelo iit-gro, i ^ 
color moreno, frente regular, nariz chata, boca regular, 
ninguna, y de un metro setecientos milímetros, para qii 
preciso términq de treinta dias, contados desde la publici M 
el cuartel 
cíon, para responder ajos cargos que lo resultan en li 1 J 
que de orden del Señor primer Jefe del cuerpo se fe 
por el rlelito de primera deserción; b ijo aperebimientó 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. al Rey (q. D. g i l 
y requiero á todas las Autoridades tantos civiles comoí 
res y de policía judicial, para que practiquen activas! 
cías en busca del referido procesado Gregorio Mondejai 
lás, y en caso de ser habido, lo rernitm en clase de p«jo 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este ,,."1 
en la plaza y á mi disposición, pues así lo tengo aí3ll(j 

tnac en diligencia de este dia. 
Dado enCavite á 7 de Setiembre de 1890.—Cristin do ia 

Habiéndose ausentado del Aviso Trasporte de Guem 
Quintin», en la mañana del 24 de Agosto del corrienii 
el marinero de segunda clase indígena. Felipe MartiB 
teneciente á la dotación del expresado buque, á quiet 
procesando por el delito de primera deserción, usando' 
autorización que S. M. concede en e-tos casos por 
ordenanzas á los. oficiales de la Armada, por el pre? 
cito y emplazo por este mi primer edicto a! marinero 
Martino, señalándole el Aviso Trasporte «San Quimia>, i 
berá presentarse personalmente á dar sus descargos des 
término de 30 dias, en el concepto que de no verific| 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más m 
ni emplazarle. 

Abordo del Aviso Trasporte «San Quintin» Gavite. 
tiembre de 1890.—José González,—Por su mandato, Fa 
Suarez. 
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Habiéndose ausentado del Aviso Trasporte «San QUIB* 
la tarde, del 24 de Agosto del corriente año, el 
segunda clase indígena, Simeón Bantac, pertenecienl6 
presado buque, á quien estoy procesando por el dehW 
gunda deserción, usando de la autorización que S. !»: | . 
concedida en estos casos por sus Reales ordenaoza's, P*' 
oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito f| 
por este mi primer edicto, al marinero Simeón BaQta, 
lándole el Avisa Trasporte «San Quintín», donde deM 
sentarse personalmente á dar sus descargas dentro 
mino de 30 dias, en el concepto que de no verifica^ , 
seguirá 'a causa juzgándolo en rebeldía, sin más llall•' Ha, 
emplazarle. ... 

Abordo Gavite, 9 de Setiembre de 1890.—José Gonza* 
su mandato, Leocadio Obejero. 

Don Jmn Rorrero y Beltran, Capitán del Regimie^ 
nea Magallanes num. 70, Fiscal de la causa sl'̂ ?;,erí 
el soldado Jacinto Dolores Hipólito, por haber ^ ^ 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 

Dolores Hipólito, soldado de la tercera Compañía ?e 
gimiento, de 47 anos de edad, cuyas señales Part'jtj|( '«e 
las siguientes: pelo negro, cejas id , color moreno, o 
barba poca, boca regular, estatura 1'6 3 mi ímetros, K 
en el preciso término de 30 dias, contados desde 
cion de esta Requisitoria j m la «Gaceta de M ^ ^ j ó i ) , 
rezca en la Guardia de Prevención á mí dispos"' 
responder á los cargos que le resultan en la c*rtai_ 
orden superior se le sigue con motivo de haber desB̂ ;i ^ 
apercibimiento de que si no comparece en el Pla^ \$ i , 
declurado rebelde, parándole el perjuicio que hay'*(r .Í «Q 

A su vez, en nombre de S M el Rey (q- nií1 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cü, ¿¡¡ii 
y de policía judicial para que practiquen activas 
en busca del referido procesado Jacinto Dolores ̂  j 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ^ 
guridades convenientes, á la Guardia de Prevención e{ 
gimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acora1* 
gencia de este día. onrre'''' 

Dado en Manila á 30 de Agosto de 1890.—Juan w 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 
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